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ACTA N° 6 

 

 

FECHA:  Bogotá, Agosto 27 de 2025 

 

HORA:  2:30 p.m. – 5:00 pm. 

 

LUGAR:         Auditorio Subdirección local de Suba  

 

TEMA:  Colev del mes de agosto-Panel académico  

 

ASISTENTES: Planilla de asistencia. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Bienvenida 

2. Intervención panelista Comisario de Familia 

3. Intervención panelista equipo Bogotá te acompaña en la vejez. 

4. Socialización avances reformulación de la Política Publica social para el envejecimiento y la 

vejez  

5. Encuestas realizadas  

6. Ideas principales  
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DESARROLLO: 

1. A nombre de la Secretaría de Integración Social de la localidad de Suba y la referente de la 

Política Pública Social de Envejecimiento y Vejez, les damos una calurosa bienvenida a todas las 

entidades y personas mayores que nos acompañan. 

El día de hoy, nos reunimos para llevar a cabo un panel académico de gran relevancia, 

enmarcado en el Conversatorio de Envejecimiento y Vejez (COLEV). Abordaremos temas 

cruciales como el abandono, la violencia y los mecanismos de protección a nivel nacional para 

las personas mayores. 

Este espacio de debate busca ser una herramienta fundamental para la construcción de la nueva 

Política Pública de Envejecimiento y Vejez para Bogotá. Para ello, nos basamos en los 

compromisos internacionales que el Estado colombiano ha asumido, incluyendo la Convención 

Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores (Ley 

2055 de 2020), la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los lineamientos de 

la Década del Envejecimiento Saludable 2021-2030. 
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2. La jornada continuó con la intervención del comisario Brian Moreno, de la Comisaría número 

uno de la localidad de Suba. 

En su ponencia, el comisario abordó el reconocimiento de los derechos de las personas mayores. 

Explicó detalladamente los diferentes tipos de maltrato que pueden enfrentar y las leyes que los 

protegen, empoderándolos con información clave sobre sus derechos y mecanismos de defensa. 

Al finalizar, se abrió un espacio para que los asistentes plantearan preguntas y expusieran casos 

concretos. Esta dinámica permitió a las personas mayores recibir orientación directa y 

personalizada, lo que evidenció un claro reconocimiento, por parte de los participantes, de sus 

propios derechos y de los recursos de protección disponibles. 
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En un panel académico, las personas mayores dirigieron preguntas clave al panelista de la 
comisaría. 

Una de las principales preocupaciones fue la falta de apoyo económico de sus hijos. El experto 
explicó que la ley colombiana obliga a los hijos a proporcionar una cuota alimentaria, incluso si 
no trabajan, basándose en la presunción de que todos deben generar ingresos para vivir. Dicha 
cuota se establece, como mínimo, en un salario mínimo legal vigente. 

El panelista también hizo hincapié en que los hijos son la primera línea de responsabilidad para 
sus padres y que no se debe esperar que el estado sea el único en satisfacer sus necesidades 
básicas, ya que los apoyos económicos estatales son insuficientes para la cantidad de personas 
mayores que existen. 

Otra pregunta frecuente fue si estaban obligados a dejar su herencia a sus hijos. El comisario 
respondió que los adultos mayores son libres de dejar sus bienes a quienes deseen. Sin embargo, 
si lo hacen en vida, deben dejar una nota clara indicando que la herencia no puede ser reclamada 
hasta después de su muerte. 
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3. A continuación, un profesional de la iniciativa "Bogotá Te Acompaña en la Vejez" tomó la 

palabra para explicar a los asistentes el objetivo central de este servicio. 

Su intervención se centró en detallar cómo esta estrategia busca ser un apoyo integral para la 

población mayor de la ciudad, ofreciendo acompañamiento y orientación para mejorar su calidad 

de vida y garantizar el pleno ejercicio de sus derechos. El profesional enfatizó en que el servicio 

no solo atiende situaciones de emergencia, sino que también promueve la autonomía, la 

participación y el bienestar general de las personas mayores en Bogotá. 
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Durante la segunda intervención, se hizo evidente que varias personas mayores no estaban 
familiarizadas con el servicio "Bogotá te acompaña en la vejez". Ante la explicación del 
profesional, surgieron preguntas sobre casos de abandono que los asistentes conocían. 

El experto detalló las acciones que realiza el equipo interinstitucional del servicio para abordar 
estas situaciones. La socialización de esta oferta institucional generó un gran interés entre los 
participantes, quienes reconocieron la labor del equipo y su eficaz abordaje 
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territorial. Este trabajo es fundamental para cumplir con la Política Pública social para el 
envejecimiento y la vejez, y para restablecer los derechos de los adultos mayores, una población 
que a menudo sufre vulneración por parte de sus familias, entidades y el propio estado. 

 

4. La exposición a cargo de una compañera del equipo de vejez formulación de la política, se 

centró en los avances del proceso de reformulación de la Política Pública Social para el 

Envejecimiento y la Vejez. La presentación destacó la importancia de la participación de los 

adultos mayores en las convocatorias y espacios de diálogo diseñados para este fin. 

Posteriormente, el coordinador del consejo local intervino y confirmó su asistencia a las reuniones 

de avance de dicha política. A partir de su experiencia, motivó a los asistentes a que participen 

de forma activa en los espacios que se convoquen, subrayando la relevancia de su contribución 

en la formulación de la política pública. 
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5. Encuestas realizadas: 60 personas mayores 

6. Ideas principales del mural 

Durante elaboración del mural, se identificaron las problemáticas más graves que afectan a las 

personas mayores. Las principales preocupaciones, manifestadas a través de preguntas 

orientadoras, giran en torno al abandono, las barreras en el acceso a la salud, la violencia 

intrafamiliar y la precariedad económica. 

Un punto crítico señalado por los participantes es la ineficacia de las leyes y entidades diseñadas 

para su protección. Se argumentó que su incumplimiento sistemático permite que ocurran 

numerosas situaciones de violencia, dejando a esta población sin una protección legal efectiva. 
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A esta problemática se suma la falta de instituciones dedicadas a garantizar sus derechos, lo que 

agudiza su estado de vulnerabilidad. 

Finalmente, se destacó la dimensión económica como un obstáculo fundamental. La mayoría de 

las personas mayores no cuentan con ingresos suficientes ni con redes de apoyo familiar o social, 

lo cual constituye una barrera crítica para la garantía y el pleno ejercicio de sus derechos. 
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